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El denominado Tren de las Arenas, un proyecto ferroviario de pasajeros que intenta unir las ciudades de San Juan y Mendoza, tendrá entre sus vagones uno con fines educativos y otro con fines sanitarios. 

De prosperar la iniciativa, las vías a utilizar y que cubrirán 164 kilómetros, serán compartidas con el actual servicio de cargas, mientras que las locomotoras y vagones que lo integrarán son unidades actualmente en desuso. 
El intendente del departamento mendocino de Lavalle, Roberto Righi, dijo durante el relanzamiento del proyecto que "la iniciativa "cumple casi una década, cuando por entonces ni se hablaba de la reactivación ferroviaria en el país, pero vino la crisis de 2002 y todo quedó en sólo una idea". 

Righi, quien actuó como vocero de funcionarios y legisladores de las dos provincias que apoyan el proyecto, destacó que "si bien se trata de un servicio de pasajeros y turístico, su refuncionamiento reivindicará aspectos culturales de las localidades y pueblos originarios en zonas agrestes y casi desérticas del norte de Mendoza y el sur de San Juan". 

"Pero además del aspecto económico se planifica un vagón educativo y otro sanitario, con médicos y docentes que apoyarán a los esforzados habitantes de cada lugar por donde circule", agregó. 

El jefe comunal, principal interesado porque el tren volvería a pasar por Lavalle, al norte de Mendoza, evaluó que "aún no hay un presupuesto establecido pero creemos que comenzará a funcionar subsidiado y luego se autosustentará conformando un consorcio de cooperación entre tres municipios mendocinos, Lavalle, Guaymallén y San Martín y ocho sanjuaninos". 

El Tren de las Arenas, que circuló anteriormente en las últimas décadas del siglo pasado, podría llegar a denominarse en esta nueva etapa "Tren Regional Cuyano". 
Righi afirmó también que "el circuito podría incorporarse a la moda del turismo religioso. Ya que además de recorrer hitos patrimoniales, históricos y artísticos pasará por la capilla de la Virgen del Tránsito, el oratorio de San Judas Tadeo, la capilla de San José y la centenaria iglesia de Lagunas del Rosario, en territorio mendocino, y hasta el santuario de la Difunta Correa en San Juan". 


SOSPECHOSO REGALO

El Gobierno le paga a sindicalista un edificio que no posee 

El Gobierno continúa con la idea de comprar al sindicato del ferroviario José Pedraza un inmueble ubicado en Retiro, a pesar de las denuncias hechas por la oposición que afirman que ese edificio ya es propiedad del Estado. Esa expropiación encubriría una operación de $12 millones, dinero que recibiría el sindicalista para salvarse de la quiebra. 

El proyecto fue presentado al Senado y despachado a la Comisión de Asuntos Constitucionales, pese a las protestas de la oposición. La historia comenzó en 2006 cuando un decreto presidencial libró a Pedraza de tener que cumplir con el cargo de la donación original de mantener en el predio un policlínico y de no hacerlo debía devolverlo al Estado, según comenta Ámbito Financiero. 

El radical Gerardo Morales, presentó un proyecto totalmente opuesto y plantea que el procurador del Tesoro inice las acciones para recuperar el inmueble por el incumplimiento del cargo, criticando el pago de $12 millones que el Gobierno pretende mandarle a Pedraza para que solucione la quiebra de su sindicato. El proyecto, que ya fue girado a la Comisión de Asuntos Administrativos y Municipales, dispone dejar sin efecto la donación que hizo el Estado a los ferroviarios para construir el policlínico y el inicio de las acciones judiciales correspondientes por incumplimiento del cargo de esa donación, ya que pasaron 10 años desde que se dio de alta al último paciente y cerró el nosocomio. Así ese patrimonio podría volver al dominio público y tener otro destino. Incluso habla de la construcción de una nueva morgue judicial. 

La historia legal comenzó el 9 de diciembre de 2005, donde un decreto de Kirchner decidió levantar la obligación de los sindicalistas ferroviarios de cumplir con el cargo de la donación, es decir usar el predio de Retiro para el policlínico. La objeción que hace la oposición es que no se puede liberar a Pedraza de ese cargo, mediante un decreto, sino que es necesaria una ley, como la que ratificó la donación, y mucho menos pagarle $12 millones por un predio que es del Estado. 
